
Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o par-
cial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en las ins-
talaciones comprendidas en el área afectada por esta autorización, de-
berán ser comunicados por el titular de la presente al Servicio Territorial
competente, con la debida antelación. Dicha comunicación deberá efec-
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el ten-
dido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realización de las ope-
raciones que posteriormente dificulten la inspección de cualquier insta-
lación objeto de esta autorización.

Novena.- Las instalaciones a ejecutar cumplirán las disposiciones y
normas técnicas que en general sean de aplicación y, en particular, las
correspondientes al Reglamento General del Servicio del Servicio Público
de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos, Normas para su aplicación, o complementarias, Re-
glamentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distribuidoras, asi
como cuantas otras disposiciones se dicten sobre la distribución y su-
ministro de Gases Combustibles.

Décima.- Esta autorización se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos particulares, e independientemente de las au-
torizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial
u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones
de gas.

Contra la presente RESOLUCiÓN, que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponer recurso de ALZADA ante el llustrisimo Señor Director
General de Industria Energla y Minas de la Junta de Castilla y León en
el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente al de su publicación,
conforme a lo dispuesto en los articulos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), de
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Salamanca, 15 de febrero de 2006.- El Jefe del Servicio Territorial
de Industria Comercio y Turismo. P.D. Resolución de 30-01-04 (BOCyL
2-2-04) P.S. (Resolución 25/05/05), Inmaculada García Bellido.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Excma. Diputación Provincial de Salamanca
——

Mediante Decreto de la Presidencia nº 394/06, de 1 de marzo de 2006,
fueron aprobadas las siguientes Bases de la Convocatoria de Subven-
ciones dirigidas a los adjudicatarios de subastas libres de animales ex-
puestos en el “Centro de Venta Permanente de Ganado Bovino” de la Di-
putación Provincial de Salamanca.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LOS ADJUDICA-
TARIOS DE SUBASTAS LIBRES DE ANIMALES EXPUESTOS EN EL
“CENTRO DE VENTA PERMANENTE DE GANADO BOVINO”.

B  A  S  E  S 

1.- OBJETO 

Las presentes Bases tienen por objeto establecer las normas regu-
ladoras y la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de
las subvenciones dirigidas a los adjudicatarios de subastas libres de
animales expuestos en el “Centro de Venta Permanente de Ganado Bo-
vino” de la Diputación Provincial de Salamanca.

2.- FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN

Constituye la finalidad de esta subvención fomentar la mejora de las
especies bovinas expuestas en el “Centro de Venta Permanente de Ga-
nado Bovino” con el objetivo de optimizar las condiciones de producción
de las explotaciones agrarias y de incrementar la calidad de los productos
mediante una selección de la base genética de la cabaña ganadera y,
en especial, la de la provincia de Salamanca.

Asimismo se pretende incrementar la presencia de ganaderos de toda
España en el Mercado Regional de Ganados, potenciando la utilización
del “Centro de Venta Permanente de Ganado Bovino”, lo que implica que
estas instalaciones y las actividades en ellas celebradas alcancen tras-
cendencia nacional.

3.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

Se considera actividad subvencionable la adquisición de ejemplares
expuestos en el “Centro de Venta Permanente de Ganado Bovino” en las
Subastas Libres organizadas por las respectivas Asociaciones de ganaderos
-y celebradas en el Recinto del Mercado Regional de Ganados de Sa-
lamanca- en el período comprendido entre el día siguiente a la publica-
ción de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y el 30
de septiembre de 2006.

4.- REQUISITOS DE LAS SUBASTAS LIBRES

4.1 Las subastas serán promovidas y desarrolladas por las organi-
zaciones o asociaciones de criadores de ganado de raza pura oficialmente
reconocidas, que lleven los respectivos libros genealógicos, y que hayan
suscrito con la Diputación de Salamanca un Convenio de Colaboración
para el funcionamiento del Centro de Venta Permanente de Ganado Bo-
vino, siendo el ganado licitado en pública subasta.

Las organizaciones o asociaciones que deseen celebrar subastas li-
bres en el Recinto del Mercado de Ganados presentarán ante la Dipu-
tación de Salamanca la comunicación de la fecha de celebración de las
mismas con quince días de antelación.

4.2 Los ganaderos que deseen presentar sus animales a las subastas
habrán de solicitarlo por escrito en la organización o asociación de cria-
dores de ganado selecto de la raza oficialmente reconocida al efecto, quie-
nes serán las encargadas de efectuar la selección de los ejemplares que
se expondrán en el “Centro de Venta Permanente de Ganado Bovino”
para su posterior venta y de efectuar la valoración previa que determine
el precio de salida del ganado expuesto.

4.3 Los animales que concurran a las subastas deberán estar ins-
critos en el Libro Genealógico correspondiente. Además, tanto los ani-
males participantes como sus explotaciones de origen y, en su caso, las
de destino deberán reunir los requisitos sanitarios que exijan las dispo-
siciones vigentes en el momento de su celebración.

La documentación sanitaria y genealógica tendrá que ser presentada
en el momento de la entrada del ganado en el “Centro de Exposición Per-
manente de Ganado Bovino” a los Servicios Veterinarios Oficiales, no ad-
mitiéndose la misma a los animales que no estén amparados por la ci-
tada documentación.

4.4 La organización o asociación  organizadora de la subasta hará
entrega al Director Técnico de la misma de la relación de animales a su-
bastar, acompañada de la documentación acreditativa de las condicio-
nes sanitarias y genealógicas de los mismos.

La relación de los animales admitidos para subasta será expuesta
al público en relaciones confeccionadas al efecto por las respectivas en-
tidades organizadoras y firmadas por el Director Técnico de la subasta,
en las que figurará el valor de arranque de la subasta.

Los animales que hayan sido admitidos a subasta no podrán ser re-
tirados de ella sin autorización expresa del Director Técnico, que exigirá
la justificación suficiente.

4.5 Podrán participar como compradores en las subastas las personas
físicas o jurídicas propietarias de explotaciones ganaderas que aporten
al Director de la subasta la documentación siguiente:

1. Fotocopia del CIF o NIF del solicitante.

2. Fotocopia del documento acreditativo del código de la Explotación.

3. Si el ganadero o Entidad asociativa está representado, deberá acre-
ditarse la representación.

Una vez verificada esta documentación, por el Director de la su-
basta se hará entrega de la correspondiente Tarjeta de subasta al inte-
resado al objeto de acreditar su condición de participante en la misma
como comprador.

4.6 En cada subasta  actuará como Director técnico el veterinario ca-
lificador que se designe al efecto, quien actuará, además, como Presi-
dente de la Mesa de subasta, estando asistido por un representante de
la organización o asociación reconocida oficialmente de la raza que se
subaste. Será Secretario de la Mesa, con voz pero sin voto, un funcio-
nario de la Excma. Diputación de Salamanca, quien se encargará de le-
vantar acta en la que se hará constar la relación de ganaderos partici-
pantes y el número de ejemplares propiedad de cada uno, y en su caso,
los ganaderos adquirentes del ganado.

4.7 Las entidades organizadoras de las subastas se responsabilizarán
del ganado licitado hasta la retirada del mismo por el ganadero adjudi-
catario, que en ese momento presentará la documentación oficial acre-
ditativa de la propiedad de dicho ganado, y suscribirán un seguro que



proteja al ganado objeto de subasta hasta la explotación de destino del
mismo.

La recogida de los animales, por parte de los adjudicatarios, tendrá
que efectuarse dentro del día en que se realice la subasta, quedando
obligados, en el caso de no cumplir esta finalidad, a abonar a las enti-
dades organizadoras la cantidad que resulte como parte alícuota de los
gastos extraordinarios que se ocasionen por la demora.

5.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFI-
CIARIOS 

Podrán acceder a esta subvención las personas físicas o jurídicas
propietarios de explotaciones agrarias -en los términos señalados por el
artículo 2.2 del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones agrarias- que así lo so-
liciten y que resulten adjudicatarios de animales expuestos en el “Cen-
tro de Venta Permanente de Ganado Bovino” en las Subastas Libres in-
dicadas en la Base anterior.

Serán requisitos necesarios para obtener la condición de beneficia-
rio:

- Hallarse  al corriente en el cumplimiento  de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes.

- Hallarse al corriente de las obligaciones devengadas con anterio-
ridad al 31 de diciembre de 2005, respecto de la Diputación, derivadas
de cualquier ingreso de derecho público.

- No concurrir en el solicitante las circunstancias establecidas en el
art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos as-
pectos que pueda resultarle de aplicación.

6.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

La financiación de la subvención  prevista en esta convocatoria se
efectuará con cargo a la partida presupuestaria  2006.27.7110 F.4790600
(Subvención adquisición reproductores selectos) y hasta un límite de
7.000,00 Ä para todas las subastas que se celebren en el período pre-
visto en la Base 3ª.

7.- IMPORTE MÁXIMO DE LA SUBVENCIÓN Y COMPATIBILIDAD

La subvención consistirá en una ayuda por cabeza de ganado que
concurra y sea adjudicada en las subastas que hayan sido realizadas con
arreglo a los requisitos establecidos en la Base cuarta -que en ningún
caso supondrán cantidad superior al 15% del precio de adjudicación- con-
forme a los siguientes criterios:

Ejemplares Machos de Ganado Bovino

Para ganaderos de la provincia de Salamanca:

Por adquisición de cada ejemplar Hasta 180,00  €

Para el resto de ganaderos adjudicatarios:

Por adquisición de cada ejemplar Hasta 120,00  €

Ejemplares Hembras de Ganado Bovino 

Para ganaderos de la provincia de Salamanca:

Por adquisición de cada ejemplar Hasta 120,00  €

Para el resto de ganaderos adjudicatarios:

Por adquisición de cada ejemplar Hasta  84,00  €

Si, con arreglo a estos criterios, se sobrepasara el importe máximo
de 7.000,00 € previstos en la presente Convocatoria para todas las su-
bastas celebradas en el período contemplado en la Base 3ª, se prorra-
tearía a la baja entre las peticiones con derecho a percibir subvención.

Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención,
ayuda, recurso o ingreso afectado para la actividad subvencionada que
otorgue  cualesquiera Administración o ente público o privado, nacional,
de la Unión Europea o de organismos internacionales; siempre y cuando
sumadas dichas ayudas con la correspondiente a la Diputación, el im-
porte percibido no sobrepase el coste de la actividad subvencionada.

No obstante, la subvención será incompatible con cualquier otra sub-
vención, ayuda, recurso o ingreso afectado para la actividad subvencio-
nada que otorgue la Diputación de Salamanca -bien mediante un pro-
cedimiento de concesión directa, bien a través de un procedimiento de
concurrencia competitiva- en la que puedan resultar coincidentes los
gastos subvencionables.

8.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, PLAZO Y DOCUMENTA-
CIÓN

8.1 Las solicitudes se formularán con arreglo al modelo que figura
en el  Anexo I de la presente convocatoria y deberán presentarse en el
Registro General de la Diputación Provincial de Salamanca (C/ Rúa, 11)
-así como también podrá presentarse en los Registros Auxiliares del
mismo y en los demás lugares y formas previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común-.

8.2 Una vez publicada la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, el plazo de presentación de solicitudes será desde el día en que
tenga lugar la correspondiente subasta hasta los diez días hábiles siguientes.
Podrá  habilitarse el Registro del Mercado Regional de Ganados para la
presentación de instancias, únicamente el mismo día de celebración de
la subasta.

8.3 A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del NIF o CIF del solicitante.

b) Fotocopia del documento acreditativo del Código de la Explota-
ción.

c) Certificado de la entidad bancaria acreditativo de la titularidad de
la cuenta en la que se solicita el ingreso de la ayuda.

En la solicitud se hará constar:

a) Declaración responsable del solicitante de cuantas ayudas, sub-
venciones, ingresos o recursos -que financien la actividad subvencionada-
se hayan obtenido o se hayan solicitado con la misma finalidad, con in-
dicación de su cuantía si hubieran sido concedidas; asimismo deberá fi-
gurar en la declaración el compromiso de notificar a la Diputación las so-
licitudes que se hayan cursado con posterioridad a la presentación de
la documentación (en el plazo de treinta días naturales contados desde
el día siguiente a la presentación de la solicitud de ayuda no prevista).

b) Declaración responsable del solicitante en la que conste que se
encuentra al corriente de sus obligaciones derivadas de cualquier ingreso
de derecho público, respecto de la Diputación, devengadas con anterioridad
al 31 de diciembre de 2005 (circunstancia que se comprobará de oficio
por los Servicios Técnicos de Agricultura y Ganadería).

c) Declaración responsable en la que conste que no concurren en
el solicitante las circunstancias establecidas en el art. 13.2  de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en aquellos aspectos que
pueda resultarle de aplicación.

d) Autorización a la Diputación de Salamanca para que ésta recabe
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social los datos correspondientes que acrediten
que el peticionario se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (de conformidad
con lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de  Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

8.4 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por los Ser-
vicios Técnicos de Agricultura y Ganadería se procederá a su revisión.
Si faltase alguno de los documentos exigidos o su contenido fuese in-
suficiente, se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días
hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si
transcurrido dicho plazo no hubiera atendido este requerimiento, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artº. 42 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

9.- PROCEDIMIENTO Y PLAZO DE RESOLUCIÓN

9.1 Procedimiento. La instrucción del procedimiento  corresponde a
la Sección de Agricultura y Ganadería de la Diputación de Salamanca,
siendo comprensiva de las siguientes actividades:

- La petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o
que sean exigidos por las normas que regulan la subvención.

- La evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valo-
ración establecidos en estas Bases.

Una vez celebradas todas las subastas incluidas en el período com-
prendido en la Base 3ª, a la vista de las solicitudes presentadas, así como
de las actas de adjudicación de las subastas, por los Servicios Técni-
cos de Agricultura y Ganadería se realizará un informe con propuesta
de distribución de subvenciones -conforme a los criterios establecidos en
la Base 7ª- en el que se acreditará el cumplimiento de los fines perse-
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guidos con el otorgamiento de la subvención así como la conformidad
con las presentes Bases.

Corresponde a la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación la resolución
del procedimiento mediante Decreto, con indicación del solicitante o re-
lación de solicitantes a los que se concede la subvención, haciendo
constar de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes,
en su caso.

9.2 Plazo de resolución. El plazo máximo para resolver y notificar o
publicar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses
desde la celebración de la última subasta y, en todo caso, antes del 30
de diciembre del año en curso. El vencimiento del plazo máximo sin ha-
berse notificado o publicado la resolución legitima a los interesados para
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de conce-
sión de la subvención.

La resolución del procedimiento se publicará en el Tablón de Anun-
cios de la Diputación, así como en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la dirección http://www.dipsanet.es/areas/eh/index.html#agricultura, publicación
que, al mismo tiempo, surtirá los efectos de publicidad previstos en el
artículo 18 de la Ley General de Subvenciones. Asimismo se harán las
correspondientes notificaciones a los interesados a los que se les haya
desestimado su solicitud.

10.- RECURSOS 

Las resoluciones de concesión de la subvención recaídas en el pro-
cedimiento agotan la vía administrativa, siendo susceptibles de ser im-
pugnadas mediante recurso potestativo de reposición ante la Ilma. Sra.
Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publica-
ción, o en el plazo de tres meses a partir del día en que se produzca el
acto presunto.

O bien, pueden ser impugnadas directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Salamanca. El plazo para interponer el re-
curso contencioso-administrativo será de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación o publicación del acto que ponga fin a
la vía administrativa, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis
meses y se contará, para el solicitante y otros posibles interesados, a
partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa es-
pecífica, se produzca el acto presunto.

11.- SEGUIMIENTO Y CONTROL

La Diputación de Salamanca, a través de los órganos de control
competentes, podrá realizar las actuaciones de comprobación que con-
sidere oportunos a fin de comprobar la veracidad de los datos consig-
nados en la documentación presentada, así como el cumplimiento de los
requisitos exigidos para la percepción de la ayuda; quedando el benefi-
ciario de la misma obligado a colaborar en dicha comprobación, proporcionando
los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a las instalaciones
en que se realicen las actividades objeto de la ayuda.

12.- CAUSAS DE REINTEGRO 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro,
en los casos establecidos en el art. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Igualmente, en el supuesto de que la subvención concedida por la
Diputación concurra con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos de manera que el importe de las mismas supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de dicha actividad, así como la exigencia del interés de demora
correspondiente.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de
derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto
en la Ley General Presupuestaria. El interés de demora aplicable será
el que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
periodo correspondiente.

13.- INFRACCIONES Y SANCIONES

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en las presentes Bases,
así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se sancionarán con arreglo a lo dispuesto en el Título IV de la
misma.

14.- INTERPRETACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE

Las dudas que surjan en la interpretación de las presentes Bases
serán resueltas por la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación
Provincial de Salamanca, previa instrucción del procedimiento oportuno,

siendo de aplicación -en todo lo no previsto en las mismas- la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Salamanca, 3 de marzo de 2006.- LA PRESIDENTA, Fdo. Isabel Ji-
ménez García

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA LOS ADJUDICATARIOS
DE SUBASTAS LIBRES DE ANIMALES EXPUESTOS EN EL CEN-
TRO DE VENTA PERMANENTE DE GANADO BOVINO.

Apellidos.............................................................Nombre..................................
NIF...........................Domicilio .................................................Código Pos-
tal  .................. Municipio  ...........................................................................
Teléfono ................................

En representación de  ................................................. CIF ......................

Domicilio.......................................................................................................................
..................Código Postal ...............Municipio .......................................................
Teléfono ................................

S  O  L  I  C  I  T A  : la concesión de las subvenciones estableci-
das por la Excma. Diputación de Salamanca para los adjudicatarios de
subastas libres de animales expuestos en el “Centro de Venta Perma-
nente de Ganado Bovino” siguientes:

DÍA DE CELEBRACIÓN 

DE LA SUBASTA

ESPECIE SUBASTADA Nº de identificación del animal subastado

SEXO

A la solicitud se adjunta la siguiente Documentación:

- Fotocopia del NIF o CIF del solicitante.

- Fotocopia del documento acreditativo del Código de la Explotación.

- Certificado de la entidad bancaria acreditativo de la titularidad de
la cuenta en la que se solicita el ingreso de la ayuda.

D E C L A R A :

- Que se encuentra al corriente de sus obligaciones derivadas de cual-
quier ingreso de derecho público, respecto de la Diputación, devenga-
das con anterioridad al 31 de diciembre de 2005.

- Que no se dispone de ninguna otra ayuda, subvención o ingreso
o recurso –que financien la actividad subvencionada– otorgada por otro
organismo, entidad o particular para el mismo fin.

- Que ha solicitado de ...................................................... (organismo,
entidad) subvención para la misma finalidad.

- Que se compromete a comunicar a la Diputación de Salamanca cual-
quier solicitud de ayuda para la misma finalidad que, no estando prevista
inicialmente, pueda producirse con posterioridad en el plazo de treinta
días naturales contados desde el día siguiente a la presentación de la
solicitud de ayuda no prevista.

- Que no concurren en el solicitante las circunstancias establecidas
en el art. 13.2  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación.

- Que autoriza a la Excma. Diputación de Salamanca para que so-
licite los certificados acreditativos de estar al corriente de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social. La autorización concedida
por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante es-
crito dirigido a la Diputación  de Salamanca.

El abajo firmante se compromete a aceptar las Bases de la pre-
sente Convocatoria, así como a facilitar cuanta información le sea requerida
por la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, declarando ser cierto
los datos consignados en la presente solicitud.

.............................................................. a ...................... de
......................................... de 2006.

Fdo. ................................................................

Código Banco

Código Sucursal

D. C.

Núm. Cuenta Corriente, 

Libreta . ....

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE SALAMANCA.-

*  *  *
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